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CAPÍTULO 9 
 

Gestión de cambio de  
Patrocinio de un Grupo Scout 

 
 
1. Institución  Patrocinante 

Conforme al artículo 2.2.1. del Reglamento General, se denomina Institución 
Patrocinante al organismo de la comunidad que promueve la constitución de un 
Grupo Scout como organismo de Scouts de Argentina Asociación Civil, apoya su 
gestión educativa con servicios de distinta naturaleza y, generalmente, le 
proporciona el espacio físico en que funciona. 

 
2. Convenios de Patrocinio 

Para Scouts de Argentina Asociación Civil cada Institución Patrocinante es un 
“partenaire / socio” con el cual se ha constituido una alianza y se ha acordado 
trabajar juntos en la formación de niños /as, jóvenes y adultos, conforme al Método 
scout. Por tal causa, los Convenios de Patrocinio son firmados únicamente por el 
Presidente de la Asociación o un apoderado designado al efecto. 

 
3. Cambio de espacio físico 

En caso de cambio de espacio físico donde funciona un Grupo Scout patrocinado se 
rige en base al contrato de Comodato firmado entre la Institución Patrocinante y 
Scouts de Argentina Asociación Civil.  

 
4. Cambio de Sede de Grupo Scout confesional  

En el caso de un Grupo Scout Confesional (Patrocinado por Institución Religiosa, 
Articulo 2.2.3 y siguientes del Reglamento General), para cambiar de sede local 
donde se realizan las actividades se necesita el acuerdo explicito de la Máxima 
Autoridad Religiosa (1) 

 
5. Cambio de patrocinio  

Por lo expuesto precedentemente, los Consejos de Grupo no se encuentran 
habilitados por si mismos a cambiar de Patrocinio, en caso de que los mismos se 
encuentren en conflicto con su Institución Patrocinante, se procederá conforme a lo 
establecido en los puntos 6 al 9 del Capitulo 13 de este Manual. 

 

                                                 
1 En caso de la Iglesia Católica, un Grupo Scout patrocinado puede cambiar de Parroquia contando con la 
autorización del Obispo Diocesano. 
En caso de otras confesiones, puede cambiar de sede dentro de la misma Congregación de la Confesión, con 
la autorización del máximo responsable de la misma.   


